
 

Nombre del curso Teoría crítica del Derecho 

Carácter  Académico 

Mención Mención en Ciencias del Derecho 

Descripción del curso Seminario que busca presentar los análisis teóricos más relevantes de 
la crítica jurídica o teoría crítica del derecho, y comprender la reflexión 
a partir de ellas, la cual procura desmontar el discurso jurídico de la 
comprensión normativista el derecho para responder preguntas 
negadas anteriormente, relativas a las relaciones de poder que dan 
forma al campo legal. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-Generar capacidad de análisis crítico de la historicidad del Derecho y 
del fenómeno del poder desde los aspectos sociales y políticos, así 
como del ánimo de cambio social a través del derecho que 
caracterizan a las teorías críticas del derecho. 
 
Objetivos Específicos: 
-Explorar la tradición de las diversas teorías críticas del derecho, 
revisar sus perspectivas y desarrollos metodológicos alternativos. 
-Valorar la contribución de las teorías críticas a los debates de la teoría 
del derecho y cómo ha presentado imágenes diferentes del fenómeno 
jurídico, a la vez que propuestas de cambio social. 
-Generar capacidades para problematizar críticamente las cuestiones 
de las crisis, de los cambios y las “alternativas” paradigmáticas en el 
ámbito del Derecho y del Estado en América Latina. 

Contenidos 1. Paradigmas y Métodos en Conflicto por el Derecho 
1.1.  Dogmática y Normativismo como paradigma principal 
1.2. Paradigma crítico y el derecho desde los márgenes 
1.3. Teorías Críticas del Derecho desde Latinoamérica  
2. Teorías Críticas de la Sociedad frente a los problemas de la 
teoría del derecho actual 
2.1.  Marxismos y Derecho 
2.2.  El Derecho del Postestructuralismo: Nietzsche, Foucault, 
Deleuze y Guattari 
2.3.  Freud, Lacan y el Psicoanálisis frente al Derecho 
2.4.  Teoría Discursiva del derecho de J. Habermas  
2.5.  Poder y Normas en Agamben y Zizek  
2.6.  Derrida: la Deconstrucción de la ley 

Modalidad de 
evaluación 

Breve ensayo final sobre uno de los temas tratados en el seminario, en 
acuerdo con el profesor. 
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género, sexo y sexualidad, Madrid, España: Trotta.  
Poulantzas, Nikos (1980), Estado, Poder y Socialismo. Madrid: Siglo 
XXI. 
Sandoval Cervantes, Daniel (2018), Aportes de la Crítica Jurídica para el 
análisis del derecho moderno. Oñati Socio-Legal Series, Forthcoming.  
Santos, Boaventura de Souza (2008), Sociología jurídica crítica: por un 
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